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P A R T E  O FIC IA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

REALES DECRETOS.
Yengo en acceder á la solicitud que ha hecho Don 

José Ignacio de A lava, Consejero R eal, para que se 
le conceda su jubilación con arreglo á sus años de ser
vicio , quedando muy satisfecha del celo ó inteligen
cia con que ha desempeñado el referido cargo.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y uno.«=Está rubricado de 
la Real mano. — El Presidente del Consejo de M inis- 
tros-Juan Bravo Murillo.

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo 
de Ministros, Vengo en nombrar Consejero Real en 
clase de ordinario á D. Cándido Nocedal, Subsecre
tario del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y t uno.—Está rubricado de 
la Real mano. — El Presidente del Consejo de M inis- 
tros-Juan Bravo Murillo.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE LA DE UDA DEL ESTADO. 
Secretaria.

JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO.
Para que la conversión de la Deuda interior se verifique 

con la debida regularidad, y á fin de que los acreedores

puedan disfrutar de los beneficios que les concede la ley 
de I .• de Agosto último, la Junta ha acordado que se dé 
principio á dicha conversión por la de los créditos que con 
arreglo á la misma ley deben convertirse en Deuda diferida 
ai 3 por 100: en su consecuencia pueden los interesados 
empezar á presentar sus documentos el 17 del actual en las 
oficinas de la Dirección, desde las nueve de la mañana á las 
tres de la tarde, en la forma siguiente:

Los lunes, martes y miércoles los títulos al portador é 
inscripciones trasferibles de la renta al 4 por 100 ; los títu
los al portador, inscripciones trasferibles y certificaciones de 
la Deuda consolidada no trasferible al 5 por 100, y los de
mas documentos convertibles en Deuda diferida con arreglo 
al art. 5.* de la citada ley.

Los jueves, viernes y sábados los cupones sueltos y de
mas documentos representativos de los intereses devengados 
y no satisfechos hasta 30 de Junio último por las expresa
das rentas al 4 y 5 por 100.

Los documentos de intereses capitalizables al 3 por 100 
y los demas créditos que con arreglo á la referida ley d e l .8 
de Agosto y Real decreto de 17 de Octubre último deben 
convertirse desde luego en Deuda consolidada de dicha renta 
al 3 por 100, se presentarán indistintamente en cualquiera 
dia de la semana.

Todos estos créditos deben contener el oportuno endoso á 
favor de la Dirección de la Deuda del Estado, y su pre
sentación se hará con triples facturas por cantidades que 
completen á lo menos el valor de un título, y con las demas 
formalidades que se expresan en los artículos 62, 63, 67 
y 69 del Real decreto de 17 de Octubre próximo pasado.

Los modelos de carpetas se hallarán de manifiesto á la 
entrada de las oficinas de la Dirección, y las carpetas se ex
penderán en la portería del mismo establecimiento desde el 
dia 13 del actual.

Con el objeto de facilitar la comprobación de los créditos 
con sus facturas, no se comprenderán en'estas mas que 60 
documentos, excepto en las de los cupones que podrán con
tener hasta el número de mil.

Los que deseen recibir en pago de sus créditos inscrip
ciones nominativas en lugar de títulos al portador, lo ex
presarán asi en las carpetas de presentación.

Tan luego como se hallen preparados y corrientes los 
nuevos créditos de la Deuda diferida al 3 por 100 que han 
de darse en pago de los que se presenten á convertir, se pu
blicará el oportuno anuncio designando el dia desde el cual 
podrán los interesados acudir á recogerlos.

Los acreedores que quieran utilizarse de los créditos que 
hayan presentado al cange por creer perjudicadps sus inte
reses con la demora que necesariamente han de experimen
tar en el recibo de los nuevos documentos, podrán enage- 
nar las carpetas-resguardos que se les entregue por medie 
de endoso, el cual habrá de extenderse con las formalida
des que se expresan en el Código de Comercio para los de 
las letras de cambio; en el concepto que para dar mayores 
garantías á dichas carpetas, se ha acordado estampar en 
ellas un sello en seco, y ademas irán visadas por el Jefe del 
departamento de emision-tenedor del Gran Libre, ó funcio
nario autorizado por el mismo.

Madrid 4 de Noviembre de 185l.«AristizabaL

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
El Ayuntamiento de Puebla de Don Fadrique, autorizado 

por Real orden de 3 de Setiembre último, saca á pública 
subasta^para su enagenagipji á censo enfitéutico él tejrrénó 
perteneciente á sus propios, conocido( con el nombre de Ro
chas, dividido en suerte». El remate será simultáneo en éstó 
Gobierno de provincia y Ayuntamiento de dicho pueblo' 
bajo el pliego do condiciones que estará de manifiesto en 
las Secretarías respectivas, y tendrá lugar el primero á 
los 30 dias del que se inserte este anuncio en la Gaceta; el 
segundo para la mejora á los 90 dias de aquel, y el tercero 
y último á los* nueve días del segundo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en este acto.

Toledo 29 de Octubre de 185!.«M anuel M, Herreros.

BANCO DE CADIZ.
NUMERO 60, ^  SETIEMBRE DB 1861.

ACTIVO. PASIVO.

w ^       10.039,281.. 6 Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los accionistas  6.210,230Metálico en caja........................... • » Importe de los billetes emitidos................................................... .............. 9.200 000
L etra^v^a^arés en cartera á realizar, . i ! ” ! ! . . ! ! ! ! . . . . . . . . ! ” " .  14.514,477..! 6 D epósitos...............................................................................    631,245.12
S S L ' A . » * ; , p re c io * » .. . . ..................................................... * a g - 7 — »........................• • • • • • • • • • • • • • • - " .........................  » .3 68 ,«U ,«
IdSm K b ñ  órnTrnatórta?, ¿sgúii M p ^ ifaé io n  ' ¿ p a r a d a ' . Y.'. a.üOI^OO Dividendos a p a g a r . . . . . . .............  "  10,(«9

a * * * . .■................................  v  ;  •  ••••Idem de cobro dudoso................................... .................................................. » Corresponsales................................. ..............................  21,308..33
Propiedades del Banco.. . .................................................   9
Créditos por corresponsales.................... ..................................... ...............  50 000
Idem dudosos.............................     \*íGastos generales ...................................................................................  /4,135..17

Total activo rs. vn............... 30.644,170..14 Total pasivo rs. w . . . >........ 80.644,170..14 1

RESUMEN.
Total activo Rs. vn. 30.644,170..14
Idem pasivo.  ............  30.644,470—1

Igual___ Rs. vn. »
Especificación de los préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones varias.......................................................................................................... ..
d primeras materias........................................................................................... ............ i

Rs. vn............................. 2.901,500

NOTA».
4Í Rs. vn. 50.000,600 capital nominal.24.841,000 id. de las acciones emitidas.
8* El Banco tiene rescatado un crecido número de su» acciones. . _ ,

" (M iz 30 da Setiembre d . m l . - E I  Subdirector, I. M. C o lm -V d  B.--BI « W t a *  regia, Basilio d . Peí-tver.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v ir tu d  de providencia del Sr, D. José M o rp h y , M agistrado  
honorario  de la  A udiencia te rr ito ria l de A lbacete y  Juez  de p r i
m era in stan cia  del distrito  de L avap ies de esta co rte , Refrendada 
del escribano de número D. José M a r in , se c ita , llam a  y  em plaza 
por este segundo y  ú ltim o  térm ino  de 15 dias á los parientes del 
finado D. Jo aqu ín  Sánchez M anzanera y  S a la s , de la ram a y  ape
ll id o  de los S a la s , que se crean con derecho á los bienes de dicho 
M an zanera , con arreg lo  a l testamento otorgado por este en 30 de 
Ju n io  de 1846 , en que in s titu yó  por sus herederos á sus parien tes 
los S a la s , no á todos precisam ente, sino ¿  los que designasen su es
posa y  testam entario  D. Ignacio  Perez de Soto , para que se presen
ten en dicho juzgado á deducirle  en form a dentro del expresado tér
m ino  ; bajo apercib im ien to  que de no hacerlo se co n tinu ará  e l cu r
so de los autos y  les parará el perju ic io  que h a y a  lu g a r .

D. Pablo M arro qu in , Secretario  honorario  de S. M. , caballe-, 
ro de l a yK eal órden d é  C á r lo i' l l í  J  Ju ez  dé p rim era instancia de 
esta v i l la  y  *U partido*

Por e l  presente aé c i t a , l la m a  y  em plaza á los personas que 
se creaü con derecho á los b ienes, ren tas y  demas de la  c ap e llan ía  
que en la  p arroqu ia l dé la  t i l l a  de Cebolla fundó Ju a n  González 
A r c a n t e á fia de que en el térm ino  de 30 d ia s , que em pelarán  á 
contarse desde inserción dé éste edicto en la  G ac e la  del G obier
no, se pRasenteo: en este T r ib u n a l á deducir sus ticcionea; en la  in 
te lig e n c ia  que e l que así no lo h iciere en dicho térm ino le  parará el 
perju ic io  que hub iere lu g a r , pues asi lo  tengo m andado en p ro v i
dencia del d ia de ayer á petición de Teresa Leocadia San M artin , 
que se cree con derecho ¿  dichos bienes.

Dado en T a layera  i  21 de Octubre de 1851.=Pablo M arro - 
q iiin .= Por su m an d ad o , Pedro de R ivera .

T r ib u n a l de Comercio de M adrid .= Para la  p rim era  junta ge
n e ra l de acreedores ¿  la  qu iebra de D. Antero T utor se ha servido 
señalar e l Sr, Ju ez  com isario de la  m ism a el d ia 21 del corriente 
¿  la  hora de las doce de é l , en la  sala de aud iencias del T r ib u n a l, 
p lazue la  de la  L eñ a , núm. 1 4 , piso p rinc ip a l.

Lo que se hace saber á cuantos lo  sean , para que concurran á 
e lla  por sí ó por medio de apoderado com petentem ente autorizado; 
apercibidos que en otro caso les parará el perju icio que h ay a  lu g a r .

M ádrid  3 de Noviembre de 1851.^D om ingo M onreal.

D. Atodres Mftrbto , J t ie r  de p rim era instancia  de F re ch illa  y  
«U partido .

Por e l presente c i to , llam o  y  emplazo á todas las personas que 
sé consideren con derecho á los bienes constituyentes del v íncu lo  
que en el pueblo de V illad e  fundó D. A ntonio  P rieto , y  que ú l t i 
m am ente poseyera el d ifunto D. Benito C ab a lle ro , á la  obtención 
de cuya  m itad  se ha opuesto .el presbítero D. Ju a n  A ntonio  M au - 
d es , vecino del propio V illa d e , para que en el térm ino de 30 d ias, 
desde la  inserción efê  este edicto en la  G ace ta  del Gobierno , compa
rezcan á deducir e l que les asista por medio de procurador apodera
d o , advertidos de pararles en otro caso el perjuicio que h aya  lu gar.

Dado en F rech illa  á 24 de Octubre de 185í.= A ndres M arolo,= 
Por au m andado , licenciado  A n to lin  Paredes.

D»,.Revero M o n ta lvo , abogado de lqs T ribunales de la  nación 
y  Ju é z 'p o r  S. M. de p rim era  in stan cia  de este partido .

’f íago  saber que en expediente formado á petic ión  del promo
tor fiscal d e  éste p artid o , y  por áñte e l in fra sc r ito , por denuncia 
hecha a l  so lar situado el calle jón  del C árm en , de esta población, 
m arcado con e l núm . 1?, he proveído auto en e í d ia  de la  fecha, 
m andando llam ar  por edictos á las personas que se crean con de
recho á dicho so la r , pára quéden el térm ino  de 40 d ia s , contados 
desde ..la p ub licac ió n  del presente en la  t í  a t e t a  del G obierno, se p re
senten en m i juzgado y  dicho expediente por m edio de procurador 
lega ln icn te autorizado A deducir e l que crean tener ; bajo aperc i
bim iento, de qué dicho térm ino  ¿ pasado sin  v e r if ic a r lo , se entenderá 
declinado su derecho , parándo les e l perju ic io  que h aya  lu g a r  la  
providencia que se acuerde.

C iudad dé San Fernando 27 de Octubre de i851 .= L u is  G iorla.

D. J u l iá n  M artin es Y an g u as , caballero  de la  R ea l órden am e
ricana de Isabel la  C a tó lic a , Juez de p rim era  in stan cia  de la  c iu 
dad  de A v ila  y  su partido.

Por el presente y  térm ino de 50 d ia s , contados desde su in ser
ción en la  G acela  dei G obierno , se c i t a ,  lla m a  y  em plaza á todas 
la s  personas que se crean con derecho á los b ienes con que fue do
tad a  la  cap e llan ía  fundada en la  ig le s ia  p arro q u ia l de San  Pedro, 
extram uros de esta c iu d ad , en 1/ de Octubre de 1580 por Doña M a
r ía  H errera , vacante en la  ac tu a lid ad  por m uerte del presbítero Don 
R a fae l E liz a , para que dentro de él com parezcan en este juzgado 
por la  escribanía del que refrenda á deducir aqu e l.d e  que se h a llen  
as is tid o s , pues s i  asi lo h iciesen se les o irá y  ad m in istra rá  ju stic ia , 
parándoles perju ic io  en otro c a so r io  que asi tengo acordado en auto 
de 18 del oorriente á  escrito presentado por el procurador D. Este
ban  N ieto en representación de Doña M aría  de la  Concepción .E li
sta y  O n eale , v iu d a ,  Vecina de San Fernando , en so lic itud  de que 
se la  ad jud iquen  dichos bienes.

Dado en A v ila  y  Octubre 20 de 1 8 5 i.= Ju lia n  M artin es Y an - 
gua*.=Por m andado de S. S*, Francisco  A gudiez.

. : D. J u l iá n  M a ítm et Y an g u as , caballero  de la  R ea l órden am e- 
n caB a  de Isabel la  Católica y  Juez de p rim era  in stan c ia  de la  c iu 
dad  de A v ila  y  su . partido.

L as personas que se consideren con derecho i  los b ienes que 
co n stitu yen  la  dotación de la s  dos capellan ías fam iliares  co lativas 
denom inadas tercera y  cuarta  que en la  c ap illa  de la  Concepción dé
la  ig le s ia  cated ra l de d icha d u d ad  fundó e l deán 1). Ju a n  Vázquez 
de M e d in a , y  se h a lla n  vacan te , por m uerte de su ú lt im o  poseedor 
e l  p resb ítero  D.  R a fa e l E lisa  y  O neale , com parecerán en form a á 
d ed ucirlo  en e l juzgado y  por la  escribanía del re frendatario  dentro 
de 30 d ía s ,  contados desde la  pub licación  de este anuncio  en la  G a
c e t a  de M a d r id , en  la  segu ridad  de que se les o irá y  ad m in istrará  
ju s tic ia  si la  tuv ieren  ; m as no compareciendo les p arará  el p er ju i
cio que h aya  l u g a r y  se segu irá  por los trám ites le g a le s , sin  otro 
em plazam iento  n i c itac ió n  ig u a l á e s ta , el expediente que con dicho 
objeto ha prom ovido Doña M aría  de la  Concepción E liza y  Oneale 
v iu d a , vecina de la  c iudad  de San Fernando , para que se le ad ju 
d iquen  los bienes de las dos c itad as cap e llan ías .

Dado en A v ila  á 25 de O ctubre de 1851.= J u l iá n  Martínez Y ah - 
gu as—Por su m andado , N icolás M aría  Am ores Bueno.

D. J u l iá n  M artinez Y an g u as , caballero  de la  Pceai órden 
am ericana de Isabel la  Católica y  Ju e z  de p rim era  in stan c ia  de 
A v ila  y  su partido .

Por e l presente y  térm ino  de 50 d ía s , contados desde su in ser
ción eu la  G a c e t a  del G obierno, se c i t a , lla m a  y  em p laza á  todas

las personas que se crean con derecho á los bienes con que f ile  do*
tad a la  capellan ía  fundada en la  c a p il la  m ayo r del convento de 
San ta  C ata lina de esta ciudad el 12 de Marzo cíe 1754 por D. F ran 
cisco J a v ie r  Serran o , vacante por m uerte del presbítero D. R afae l 
E liz a , para que dentro de é l comparezcan en este juzgado por D 
escriban ía del que refrenda á  deducir aquel de que se h allasen  as is
t id a s , pues si asi lo h icieren se les o irá  en jusL icia , parándoles p er
ju ic io  en otro caso, pues asi lo tengo acordado en auto de 20 del 
ac tu a l á escrito presentado por e l p rocurado r D. Estéban Nieto en 
representación de Doña M aría  de la  Concepción E liza  y  Oneale, 
v iu d a , vecina de San Fernando , en so lic itud  de que se la  ad ju d i
quen dichos bienes,

Dado en A v ila  á 21 de Octubre de 1 8 5 l.= Ju lia n  M artines 
Yanguas,= For mandado de S. S ., Francisco A gudice.

T rib u n a l de C om ercio .rE n  v ir tu d  de p rov idencia  d e l m ismo, 
fecha 25 del pasado O ctubre, se c ita  á los Sres. D. H ipólito  y  Don 
José G. Fortis. = Sres. R odríguez y  S a lcedo .= M alle t, herm anos y  
compañía.=D, Antonio M iran d a  é híjos.= V iuda de T e rr in .= J. C. 
D aV illier y  compañía. = J . L . Lem m é y  Com panía.=Viuda de CaRffc 
lio  y  sübrino.=Doña M aría  L ige r .= J . Faure é k ijo s.= 01 iv ier y  Bfer- 
sonnar.=Bouchet hermairos,=Doña M aría  A n ton ia  L e licb re .= J. M ati* 
ry.=D . J .  fran c isco  F in á t .sS re s . F etter herm a n os.=Sr. M arques 
dé Casfc-Ríera.=Fougase m ayo r .sD . Federico Courvoisier.=Sres. A rv 
doin y  com pañía.=  B ischoffshrím  G a ld sc h m íd tó J . Eusgter y  com
pañ ía .^Pascal Dufour y  com pañía.=M . GcaiStéVrJ. Jo u rd a in  hér- 
mano3.=.Guillé hermanos.=HerS¡ et Vegfener.zsT á los Sres. Von J le -  
m eft de-E gfnont y  com pañía , á quienes há sídó ap licado  él H o lél 
de Tolosa en el concurso de D. F rancisco J a v ie r  A lb e r t , ó á las 
personas que en e l d ia  sean dueños de dichos créd ito s, á fin de que 
en el térm ino de 30 dias, á contar desde el en que se pub lique este 
anuncio  en la  G ac e ta  ofic ial, concurran  á la  escriban ía p rinc ip a l de 
dicho T rib u n a l por sí ó por m edio  de apoderados lega lm en te autori-' 
zados á enterarse del d ia  en que se ha de otorgar la  escritura de ce
sión de dicho Hotel á su fav o r ; prevenidos que los que no concur
ran  serán representados en e l acto por los síndicos del concurso.

D. M anuel M artín ez  y  D iaz , M in istro  honorario de la  A u d ien 
cia de G ranada y  Juez de p rim era in stancia  del d istrito  de Santa 
Cruz de esta p laza.

En v ir tu d  del presente cito , llam o  y  convoco á todas las  per
sonas que se consideren con derecho á los bienes qué dotan e l pa
tronato fundado por D. F adrique de L ila  y  V a ld és , y  a l patrono 
que fuere del m ism o , para que dentro del térm ino  de 50 d ía s , con
tados desde la  pub licación  de éste edicto en la  G a c e ta  de M adrid , 
se presenten á deducirlo  en los autos que rad ican  en m i juzgado so
bre desv incu lacion  de diebo patronato ; bajo apercib im ien to  de que 
pasado este term ino , la  decisión que recaiga les p arará e l perju ic io  
que proceda en derecho.

Cádiz *20 de Octubre de 18 5 i.= M an u e rM artin ez  y  D iaz.= Joa- 
qu in  Rubio.

L ic . D, R am ón N o v a l, Juez  de p rim era  Instancia del partido  
de V ilíacarr ied o .

Por e l p resen te edicto y  pregón cito , llam o  y  emplazo y  por 
el térm ino  de 30 d ias á Francisco Sainz de T ru eb a , vecino del lu 
g ar de Bárcena , A yu n tam ien to  de S. T urde, A lca ide que lia  sido do 
la cárcel de este p ar tid o , para que dentro  de ello s se presente aqu í 
á defenderse en la  causa que se le está sigu iendo  , y  que su estado 
actual es contestar ¿  la  acusación fiscal, de la  que le  está com un ica
do traslado  por la  fu ga  del preso Dom ingo Conde de dicha, cárce l, 
b ie n : persuadido Sainz T rueba de que se le  ad m in is tra rá  ju stic ia , 
y  de que en otro casoj todas cuantas d ilig en c ia s  se p ractiquen  en 
e lla  en su ausencia y  rebeld ía le  correrán e l m ismo perju ic io  que si 
se h iciesen en su persona, dictándose sentencia defin itiv a que se e le
vará  en consu lta á la  A ud ienc ia  del territo rio  sin necesidad de mas 
citación .

Decretado en V ilía ca rr ied o  á 24 de Octubre de i8,51,=Ram on 
N oval.=Por su m andado , M an u e l M acorra.

D r. D. V icente Gómez de E n terr ia , Secretario  honorario de 
S; M. y  Ju e z  de p rim era in stan c ia  dé esta ciudad  de A lc a lá  de l i c 
uares y  su p a r lid o ,:. de que e l in frascrito  escribano da fe.

Por el p resen te , c i to , llam o  y  em plazo á todpa los qu e ,sy  crean 
con derecho ¿  los bienes y  sucesión in testada de Pabló  A d a n i, ve
cino que fue de la  v i l la  de T o rres, p ara que en e l término de 50 
d ias se presenten á deducirle  en este juzgado por m edio  de procu
rador del mismo- com -poder bastante? prevenidos de que pasado 
dicho térm ino  sin  verificarlo  les p arará e l perju ic io  que l ia y a  lu g a r

Dado en A lc a lá  de Henares y  N oviem bre 4 de 1851.= V icente 
Gómez de E nterria .= P or m andado de S. S . , M ariano  M artin .

D. Pedro Chacón, T eniente genera l de los ejércitos nacionales 
y  Capitán general de Burgos &c. & c ., con acuerdo del Sr. P . V i
cente M igue l V ig i l ,  A ud ito r de guerra de la  m ism a C ap itan ía  ge
n era l. ■ ®

Por el presente- cito , llam o  y  emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por m uerte del señor B rigad ie r 
del cuerpo de estado m ayor D.. Senen B uenaga, acaecida en S an tan 
der el 28 de Agosto ú lt im o , para que en e l térm ino dé 30 d ias, 
contados desde el de la  inserción de este anuncio  en la  G a c e t a  de 
M ad r id , com parezcan á deducirle  en este tr ib u n a l poy m edio de 
procurador lega lm en te  autorizado y  en in te lig en c ia  d e 'q u e  pasado 
que sea dicho térm ino  sin  haberlo verif icado , les p arará  e l  perju icio  
que h aya  lu g a r . ' ?

Dado en Burgos á 3 de N oviem bre de í8 5 í.= P ed ro  Chacón = 
V icente M igue l V ig i l . -P o r  m andado de S. É .5 M anuel A rgom ani*  i

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Jo sé M orp liy , Juez  de 
p rim era in stancia  en esta co rte , refrendada del escribano del n ú 
mero de la  m ism a Sr. D. Jac in to  R e v i l lo , y  á vo lun tad  de sus 
dueños se sacan á p úb lica  subasta por térm ino de 30 d ia s , contados 
desde su inserción en, la  G ace ta  del G ob ierno , la  segunda , tercera 
y  cuarta serie de la.posesión llam ad a  del S a l i t r e ,  s ituada fuera de 
la  puerta de A tocha, a l lado de los paseos de la  R o n d a , frente á ío 
que fue Campo Santo del H o sp ita l'g en era l y  de Santa M aría  de la 
Cabeza, que se d ir ig e  a l em barcadero del c añ a l, la  cua l se encuentra 
en su m ayo ría  cercada de ta p ia s , con puertas para su ingreso , v 
otras en lo in te r io r  para sus apartados y  serv ic io s, con construccio
nes de p lan ta  b a ja , dispuestas en hab itaciones y  cuadras, conocidas 
por casa de la  la b o r , junto con otros cobertizos, m oría y  estanque: 
arrim ada á la  tap ia de la  vereda que desde e l po rtillo  de V alencia 
s igue a l paseo de aq u e lla  e r m i t a s e  en cuen tra 'o tra  c a s i l la , cober
tizo y  tap ias dispuesto para juego de tiro de galio -, con lo demas 
que resu lta  de la  tasación p racticada por los arqu itectos de la  A ca
dem ia nacional- do San F em ando  D. W enceslao  G avina y  D. José 
de A zcarraga y  U r iz a r , quienes han  dado de valo r á las tres seccio
nes, con los pies de sitio  que con tienen , las cantidades siguientes*

Segunda sección que sigue la  línea del paseo de la  Ronda hasta 
la  p lazoleta del p ortillo  de V a len c ia , contiene 183,101 pies de sitio
?anUoLa l° r 65 Cl de 366’202 rS*> 7  e l de lo c°™ tniido en los mismos dytr,2o l.

Tercera sección que sigue la  lín e a  del paseo de Santa M aría  de

la  C abeza, contiene 231,415 y  1/2 p ies de s it io ,  y  m  v a lo r  e* e l  de
251,415 3r 1/2 rs. , y  e l de lo construido en los m ismos 1153 y  1/2.

C uarta sección que ocupa e l centro y  toca con la  vereda que va 
del p o rtillo  a l paseo de Santa M aría de la  Cabeza , contiene 439,387 
pies de s itio  y  su va lo r 529,540 1/4 r s . , y  e l de lo construido en 
los mismos 2679 3/4.

Y  una casa situada en la  rib era de C urtidores, núm . 22 m o
derno , 7 antiguo  de la m anzana 9 0 , que contiene 8057 ,11/16 pies 
cuadrados, tasada por dichos arqu itectos en 18 del co rrien te en la  
can tidad  de 69,884 r s . , de la  q u e , y .n o m in ad a  posesión, se reba
jarán  las cargas con que es ten afectas.

Lo que se anunc ia  a l púb lico  por si gusta  in teresarse en la  ad 
qu isic ión  del iodo ó parte de las c itadas tres secciones y  casa á fin 
de que acuda á la  expresada escribanía del^ núm ero , c a lle  de L u - 
zon, núm . 3 ,  cuarto b a jo , donde se ad m itirán  la s  postutas que se 
h agan  con a rreg lo  á las  tasac iones, y  en terará de todas les por
menores.

D. Eduardo de U rrech a , Juez de p rim era . in stan c ia  en  co m i
sión d e l partido  de está v i l la  :de ISfárquina.

; FoY el présente c itó , llan ió  y  éÉiplazo á todos los q Íe  sc dBRéj|n 
coiríderñcHñ ¿i los bienes en qUe coiÜUte la  cap é llán ía  c o lá t iv ^ ^ # -  
dada eil ía  ig les ia  p arroqu ia l de Sa íf ia  M aría  Re Jem e in  de eslñ '^ ij- 
l la  por'Doña Ju a  na, dé M eahc, vecífiá íj¡ue fué de e lla  V"|>ara qúe eñ 
e l térm ino de 3 (í d ía s , contados clés^é la  itiserctoñ de .étfte edjefÓ, 
se presOííten en este juzgáilo ákdedúoííf sus deirechoi.; ^̂ é r c i b i fen 
dfefecto ;^ .p ro cc ¿ (ñ r^  Id qiie ;tó y a  íú g a r  y  a la  a d j j^ d ic ^ i i% ^ Í o s  
iremricfbs bienes ¿i qu ien con mejor derecho se presente.

Fecho en M afq u ina  á 25 de O ctubre de 1851. -  Eduardo» 
(Jrreclia. = Por su m and ad o , Jo sé A ntonio  de Obicta.

D. Francisco Muñoz , Ju ez  de p rim era instancia* de esta v i l l a
y  sil partido.

Por c l p resente c ito , llam ó  y  em plazo á cu a n td í sé crean con 
dereclio á la s  capellan ías que en las  parroquias de esta v i l la  y  B e r-  
roeaija fundaron  Ju a n  Fernández P acha , A lonso M art in , C an to n a  
y  Ju a n  G arcía ; su m uger M aría  Sánchez A l i a ,  Ju a n  Ruanes^ 
Francisco R ebollo  Povcdao, G abriel G a rc ía , J u a n  de V ilíá to ró  y  
B artolom é Jim énez  , para que en e l térm ino  de 30 dias se presenten 
en form a en este juzgado á deducir e l que crean  a s is t ir le s ; aperc i
bidos que de no hacerlo  se segu irá  el exped iente que se ha prom o
vido á in stancia  del promotor fiscal , y  les p arará  e l perju ic io  que 
h ay a  lu gar. . v

Dado en Logrosan á 28 de Octubre de 1851. = Francisco M u r 
ñ ó z ,r  Por m andado de dicho señor, M anuel de Ócampo. ' ' "v

D. M elchor B erm ejo , Juez de p rim era  in stán e ia  de está v i l la  
dé la  Mota del M arques y  su partido. , : ■

Por el presente se c i t a , llam a  y  em plaza á todas las  personas 
que se crean  con derecho á la propiedad de los bienes de la  cap e jla -, 
n ía  co la tiv a  fundada por D. Ju a n  B lan co , cura párroco que fufe de 
la  de San M ig u e l de V ega de V aIdetronco , para que en e l térm ino  
do 30 d ias  concurran á este tr ib u n a l por m edio de procurador con 
poder bastante á deducir el derecho de que se crean  as is tid o s ; en el 
concepto quo e l que no lo verifique en dicho térm ino  le  p arará  e l 
perju ic io  que h aya  lu g a r .

Dado en la  Mota del M arques Octubre 15 de 1851. = if e lc h o r  
Berm ejo .nPor sú m andado , D am ian  M edrano. -  -  i

D. M an uel M aría  R o d rígu ez , Ju e z  in terin o  de p fim era in s ta n 
cia de esta v i l la  de A g u ija r  y  su partidoA ce. , t i ; - /

Por el presente convoco d todas las: personas q u e j se, crean  cpn 
derecho á los bienes con que está dotado e l patronato  que en está 
v i l la  fundó Cristóbal G arcía C ap o te , los cuales por parte de M aría  
de los Dolores M o ra l , vecina de la  c iudad  de M o n t il la , se ha so li
citado se declaren lib res y  de su p rop iedad á v ir tú d  dé la  le y  de 19 
de Agosto de 1841 , á fin de que en e l térm ino  de 30 d ia s , contados 
desde la  f e c h a s e  presenten en este juzgado y  por la  escriban ía  del 
actuario  á usar del que se crean asiátidós ; bajo áperc ib iíü ién to  que 
pasado dicho térm ino sin verificarlo  les p arará  el p erju ic io  que h ay a  

. lu gar.
Dado en A g u ila r  á 27 de ó c tú b re  de 186T.= M anuel M aría  R o- 

d r ig u ez .rP o r m andado de S-. S .¿ .Jo sé  M aría  O livares.

D. Ju a n  F e lip e López, Ju ez  de p rim era  in stan c ia  de esta v i l la  
de Moron de la  F rontera y  su partido  &e.

Por el presente c ito , llam o  y  em plazo á todos los que se consi
deren con derecho á p ar tic ip a r  de la  can tidad  en que se ídUááió á 
^ VOr ^ arcIlie9 P ila re s , y a  d ifu n to , que fue de este v e -

'c iM a r íó  V consistente  ̂ feír i .199,960 m fs. - e l d iez inó r déf cótdfefos, 
queso y  lan a  de esta v ic a r ía  correspondiente á la  san ta ig le s ia  de Se
v i l la  , y  a l año de 18 08 , p árr  que en e l térm ino  de 20 d ias se p re
senten enceste juzgado , *por-sí ó por m edio  de procurador con poder 
b astan te , á deducirlo  , que se les o irá y  ad m in is tra rá  ju s t ic ia ;  bajo 
apercib im ien to  que pasado sin  haberlo hecbo.se Jes liá b rá p o r  Satis
fechos y  por cancelada 3a obligación que com tituyó i dicho Sr.. M.ar- 
ques, y  se procederá a l a lzam iento  de la  h ipoteca: especial que im -  
puso^ sobre la  hacienda nom brada de la  Sancha. m

Y  para que llegue á no tic ia  de todos se p ub lica  e l presente fen 
Moron á 2o d eJJctub re de 1851.=  Ju a n  F e lip e  Lqpez.n:,Por m an d a
do de dicho señor, José M aría  CeTralvo. ‘

  i.— ,— „—  ----- ^  ------------— •■■i.u .-, - - ' ' ¿ ' a .

D. J u l iá n  M artin ez Y a n g u a s , caballero  de la  R e a l  ̂orden 
íim cricana de Isabel la  C a tó lic a , Ju ez  de p rim era  íngtanc ia  de festa 
ciudad de A v ila  y  su partido . ■

Por e l presente y  térm ino de 30 d ia s , contados desde la  in ser
ción en la G a c e la  del G obierno , se c i t a ,  lla m a  y  em plaza á todos 
los que se crean con derecho á los b ienes que constituyen  la  - cape
lla n ía  co la tiv a  fa m il ia r  que en e l a lta r  de San S egu n d o , co n stitu i
do en el crucero de la  santa ig le s ia  cated ra l de esta c iu d ad , un ido  á 
la  co lum na donde está e l p u lp ito  donde se can ta la  ep ístola , fundó 
Doña Teresa A lvarez  de la Serna e l 10 de J u l io  de 1 5 55 , vacan te 
por m uerte d e l presbítero D. R a fae l de E l iz a , para que dentro  de 
él comparezcan en este m i juzgado por Ja escrib an ía  del que re
frenda á deducir aquel de que se h a llen  as is tid o s , pues si asi lo  h i
cieren se les oirá en ju stic ia , parándo les perju ic io  en otro caso, pues 
asi lo tengo acordado en auto de 20 del ac tu a l á escrito presentado 
pbt el procurador D. Esteban N ieto en representación de Doña M aría  
de la  Concepción E liza y  O neale , v iu d a , vecina de San Fernando, 
en so licitud  de que se le ad ju d iq uen  dichos bienes.

Dado en A vila  á ..21. de Octubre de 185 í.= Ju lian  M artinez 
Yanguas.=Por mandado de S. S . , Francisco Agudiez.

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. José M orphy, Ju ez  de p r i
mera in stan cia  en esta co rle , y  a vo luntad  de sus dueños, se sacan á 
púb lica subasta por Ijérmino de 30 ¿ i a s , contados desde su in serción  
en la  Gaceta del GoMferno j dos1 casas t m i d a s V ^ e n  ^ R a .^ r t e ^ I a  
una en lá  dall6 = de* A lc a lá  , señalada .con eí Eúrrf. 4 an tiguo  y  10 mo
derno , y  la  ótra eil la  C arrerra . d e G e r ó n i m o , on.únfi  24 a rft í-  
g u o , l í  m o d srao , de la  m anzana 2 6 5 , que t ie a e a  de s itio  12,372



pies y  25/32 de pie éü&drüdtís, tüáadaá pot el arquitecto de la Acá* 
demia de, nobles artes de San Fernando D. Ju an  José de U r- 
quijo en 10 de Octubre de 1849 en la cantidad de 2.474,400 rs., de 
la que se han de rebajar las cargas que sobre sí tienen. Dicha subasta 
á,e verifica bajo las condiciones siguientes:

Í Í  No se adm itirá proposición que con claridad no cubra el i ni* 
porte  total de la tasación.

2? Las postpras abiertas ó cerradas se liarán acompañando docu
m ento de depósito en el Banco de San Fernando ó lianza notoria
mente abonada por la cantidad de 20,000 rs ., á responder do la 
falta de cum plim iento de la postura en el térm ino de 10 dias, con
tados desde la fecha de la aprobación del rem ate, cu ja  suma se en 
tenderá perdida á favor de los vendedores en el hecho de uo cum 
plirse la dicha oferta en los expresados térm inos, sis perjuicio de la 
responsabilidad que impone n i postor su firma.

3? Las proposiciones á pagar de contado serán preferidas en 
igualdad dé circunstancias á las que requieran plazos , y  estos no 
pasarán de dos, y  el mas larga á un año, contado desde el día de 
Xa aprobación del rem ate, ni serán relativos sinoá la m itad del pr£+ 
ció líquido i pues la otra siempre se exige sea de contado.

4? Los plazos quedarán garantidos á elección de la comisión de 
los imponentes en la Caja de ahorros del Iris ó con hipoteca expresa 
y  especial de las casas vendidas, ó con relación de su posesión y ad
m inistración hasta el completo pago del precio. En el prim er caso 
devengará el Ínteres legal .la cantidad aplazada, y en «1 segundo 
partirán  los Vendedores con el comprador los productos en propor
ción a l precio entregado y a lo que falte para completarlo.
„ „ 5* Los títulos de propiedad estaréu de maniík\stó en el estudio 
4ef escribano cíe S. M. IX Alfonso López Gijon por espacio dé 50 
dias, contados desde el prim er pregón y «nuncio, para que puedan 
.examinarlos cuantos quieran interesarse en el remate. Con el. objeto 
de facilitar el exámen délos dichos títulos, que sOn voluminosos, se 
La formado un  tesúm en exacto d t  su contenido, que estará también 
de manifiesto en dicho estudio, y del que los interesados podrán ob
tener copia á a u  costa.
-  6* Toda proposición stipono la conformidad deL postor con los 
títulos; esto sin perjuicio de la eviccion y saneamiento eü su caso*

Quien quisiere hacer postura á dichas casas acuda en el expré- 
lado térm ino ante el referido escribano, que vive calle de la M ag
dalena, núm. 1 , cuarto entresuelo de la*.derecha, quien está auto
rizado para adm itir proposiciones con arreglo á las condiciones an* 
teriores, estando señalado para su rem ate, que teiidrá efecto en la 
audiencia de S. S. cón asistencia do los Sres. presidente y Vocales dé 
¡dichá comisión, el dia 12 d« Diciembre próximo á las doce de su 
m añana.

D. Estóban M artin del C astillo , Juea de prim era instancia de 
ésta ciudad de Velez Málaga y su partido &c.

Por v irtu d  del presente c ito , llamo y emplazo 4 lós parientes 
.que se crean con derecho á los bienes que forman la dotación de la 
capéllahíaí perpétua de misas que en la iglesia parroquial del Señor 
San Juan, Bautista do esta ciudad fundó Doña Florinda de P az , y 
en 3U nombre y representación el Lic. D. Francisco de P a r, su her
m ano , en v irtud  del testamento que otorgó en 18 de Diciembre del 
año pasado de 1747 en te D. José D iaz , escribano qué fue de esté 
juzgado, pties asi lo tengo mandado en los áutoS promovidos por 
D. M iguel La jara M artínez, vecino de esta ciudad, quien solicita sé 
le declare el derecho á dichos bienes.

Dado en Velez Málaga á 24 de Octubre de 185i,r:Estéban Mar
tin  del Castillo. ~ Por mandado de S. S., Manuel Mafia Mcndcz 
Rdnian.

D. Alejandro Benito y A v ila , Juez de prim era instancia de 
la v illa  dp ¿ a  A lm unia de Doña Godina y 3U partido.
,.  Por el presenté ;sc cita , llam a y emplaza d cualquiera perso

na .ó personas que pretendan tener derecho á los bienes de ¡la cape
llan ía  fundada eü; el lugar de A lp artir  p o r  M artin  de A greda, ve
cino que fíie del mismo pueblo , bajo la invocación y altar de la 
Santísim a T rin idad  en la iglesia parroquial del mism o lu g ar, para 
que en el térm ino de 30, dias acudan á deducirlo en este juzgado y 
expediente instado por Ignacio J im e n o , vecino del indicado pue
blo de A lp a r tir , por sí ó por medio de procurador, pues asi lo ten
go acordado por auto de este dia.

Dado en la v illa  dé La A lm unia ¿ 26; d« Setiem bre de 1851.^  
Alejandro Benito y Avila. £  Por su m an d ad o , Tomas Ariza.

PARTE NO OFICIAL.

 c o r t e s .  '

SENADO.
P residencia dkl S r ‘ Marques de V iluma.

;; Sesión del dia o de Noviembre de 1831.
A las dos y veinte y dos m inutos el Sr. Secretario Líuet ocupa 

la tribuna y  lee el Real decreto en que se m anda continúen las se
siones de la presente legislatura.
"  E l Sr. PRESID ENTE : Conocida la voluntad de S. M ., se abre 

la Seáioñ y  continúa lá legislatura.
Se lee el acta de la ú ltim a sesión (29  de Ju lio  ) y queda apro

bada*Se da cu en ta , y el Senado queda enterado, de dos comunica- 
cioííes^de los Sres. D. Diego Entrena y D. M anuel de M azarredo, ex- 
éüsándo xu  Falta de asistencia á la sesión pof el m al estado de su 
salud. -Asimismo queda enterado de dos com unicaciones; la prim era 
d é la  Sra. Doña María Clara Sánchez de Taranco, participando el 
fallecim iento de su esposo, y la segunda del Sr. D. Hipólito G ar
cía Carrasco, participando el fallecimiento del Sr¿ Conde,de Santa 
O la lla , las cuales oye el Senado con sentimiento.

Igualm ente se da cuenta , y  el Senado queda enterado , de los 
siguientes Reales decreto! rem itidos por el Sr. Presidente del Con
sejo de M inistros: , . .1? Adm itiendo la dimisión que hizo el Sr. A rteta del M inisterio 
de-Instrucción y Obras públicas.
" 'W '1Nombrando al Sr. D. Mariano Miguel de Reinoso M inistro 

dé Fomento. # ,. * •5? Encargando del Ministerio de M arina al Sr. D. Francisco A r¿ 
mero y Peñaranda , relevando de este cargo al Sr. Doral.
. 4? -M andando que el Príncipe ó Princesa qué dé ¿ luz la Serení
sima- S$a, Infanta D fña María Luisa Fernanda goce de las prero- 
gativas de Infante de España. _ =Pasa á la biblioteca el tomo 62 de la Colección legislativa de 
España,qué rem ite el Sr. M inistro de Gracia y Justicia. ;

E l Senado queda enterado de una comunicación del Sr. M inis
tró  dé la G obernación, trasladando la Real órden por la qué se sit- 
flrim ió el periódico titulado La Europa-,Se da cuenta de una comunicación del Sr. M inistro de- Gracia 
y  Ju s tic ia , rem itiendo al Senado de Real ordenólas leyes sanciona
das por S. M. relativas á la organización del Tribunal de Cuentas, 
a l arreglo de la deíida dél E stad o , del TésórÓ, flófánte, y á la 
concesión de una pensión de 8000 rs. á la Sra. Doña Micaela de 
Leste.

Se leen en seguida dichas leyes por el Sr. Secretario Huet.

E l Sr. PR ESÍD E N T E : Éstas leyea qué él áénado acaba de oh?
quedan publicadas en él como leyes del Estado.

El Senado queda enterado de un Real decreto qué traslada el 
Sr. M inistro de la Gobernación, por el cual S. M. se ha dignado 
nombrar Senadores del Reino á los Síes. D. José A íanguren , A r
zobispo de Manila , y D. Antonio U rbistondo, Marques de la Sola
na , Capitán general de Filipinas. *

Lo quedó igualmente de otro R e a l decreto por el cual S. M. 
ha tenido á bien nombrar. Senadores á los señores comprendidos en 
el Real decreto inserto en la Gaceta del jueves 30 d t Octubre dol 
presenté año.

El Sr. PRESID ENTE: Los decretos correspondientes á los nom
bram ientos que el Senado acaba de óir pasarán á la comisión de 
exámen de calidades.

Se «cuerda archivar los tomos 18, 19 y 20 del Viaje critico so
bre las iglesias de España que escribió D. Jaim e V ijíanueva , y re
m ite el Sr. Secretario de la Academia de la Historia-

Igualm ente se acuerda archivar un ejemplar de la G uia de las 
Islas F ilip inas, que remita el Sr. Capitán general do las mismas.

Se da primera lectura de la siguiente proposición :
‘-Pedimos al Senado tenga á bien ocordár un votó dé gracias ú 

los habitantes d é la  siempre fiel isla de Cuba, al ejército y arm a
da por la fidelidad y lealtad que han mostrado en los últimos suce
sos de Agosto de este año, y poí los de Mayo del año anterior.

Palacio del Senado 5 de Noviembre de 1851.rrEl Cónde de A l-  
coy.ü L eopoldo D D o n e ll.rE l Conde dé Y u m u ry .-rB l Conde dé Mirasol «

El Sr. PR ESID EN TE: Se va á proceder al sortro de las seo* ciones.
- Verificad© este dio el resultado siguiente :

Primera sección.

Señorea Cardenal Arzobispo de T oledo , In fan te , Caballer® 
(D. A ntonio), Conde de Sevilla la Nueva , Calderón Collantes, Ar~ 
m endariz , Conde de Pinohermoso, González (D. Antonio), Conde 
de G rá , González ( D. Ju an  Gúalberto ) ,  Duque de San Carlos, 
Marques de Acapulco , Marques de Santa Cruz de R ivadulla, M ar
ques de MonteVírgen , Castillo y Ayensa , Marques d- Vallgornera, 
Isla Fernandez, Marques de Peñaflorida, Düque de Medinaceli, 
Conde de Balmassda , Sanz , R ey , Ezpelcta.

Segunda se-coiun.

Señorea Príncipe P ió , Vázquez Figueroa, Marques do V iluina. 
Duque de Medina de las Torres , Conde de la Puebla del Maestre, 
Córdoba (D. Fernando), Marques de V illanueva de las ̂ Torres, L i- 
ñ an , La torre (D. M arcelino), Marqués de M alpica, Duque dé 
H ija r , Conde de R o m era , O liv er, Measina, Miquei Polo, Cortinas 
y  Espinosa, López de Córdoba, Marques de Ju ra  R éál, Santillan, 
Cafranga , Marques de M irafiores, Duque de V eragua, Conde de 
Vergara.

Tercera sméioft.

Señores Duque de Castro Terreno, Conde de Campo Alange, 
Marques del D uero , Jiménez N avarro , Conde de San Antonio, 
Salas Q inaña, O lavarrieta , S ilvela, Conde dé Q uin to , Duque de 
Ahum ada , Puig  Sam per, G úruceta, Sainé- A ndifio , Lúzuriaga, 
Coiide de Á llam ira , Conde de Y uuauri, A rteta , A rrazo la , Q uin
tana , Armero y Miy a res, Patriarca de las Indias, Acebal y A rratia, 
Duque de Sotomayer.

Cuarta sección.

Señores Bécerrá, Marques dé Nóvaliches, Conde dé Alcoy, 
Conde de A lpuente, G ispert, Pézúela, Conde de Z ald iv ar, Conde 
de L lo b reg at, Cabanillas, M ontes, Marques de V aím ediaüo, E ntrena, Ros de Oiano , Marques dé Campo V erde, Foñsecá , Gallego 
y V alcárcel, S ierra, V illacam pa, Conde de Sástago , Marques de 
Camarasa , Medrano , Gaídeano.

Quinta ¿efci.Qft. .

Sres. M ier, Reinoso, Nicasio Gallego,; A quilino Pereí ,• Gó
mez de L iaño, Duque de R ivas, Marques de Claram onte,. López 
Ballesteros, Sancho, H uet, López (D. Jo a q u ín ) , Duque de la Con
q u is ta , Mendez V igo, U lloa, Conde de Casa-Bayona, Collado, Con* 
de de V elle , Conde de T orre-M arin , Zarco del V alle , Marques del 
Salar*, Soria, Conde dé Santa Goloma.

i;’ : Se'jta seéciov.

Sreá. G óváñtés, Cófadi dé Vigo , Conde dé Satt Jü llá tt , tíond# 
dé Balazote , Conde de M irasol, Marques de V alleherm oso, Condé 
de V illa rin o , Marques deSanta Cruz, Sevilla, M azarredo, Rúiz dé 
la V eg a , Marqtíés dé R o d il, Suafez de Dézá, Conde dé Buena Es
peranza , M artin de V íllodres, Düqué dé Abran tes, Marques de San 
Felices, Duque de R iánsares, P ach eco M árq u ei dé Álcañtéeé, Ga* 
b a llc ro , Duque dé Bailéii.

Sétima siséion.

Sres. Perez (D. José), Bellido , G oyena, Godinez, Marques de 
Somerúelos, D uque de F r ia s , Conde del M oral, Serrano, Bertrán de 
Lis (D. Vicente), Peña A guayo, Barón del -Solar de Espinosa, M ar
tínez (D. Antonio), Conde de Lucena, Árm ere y Peñaranda, Condé 
de A dantro, del R íe , Copde de T il l i ,  G uillerm o M oreno, Marque* 
de San José, Rodríguez Vaamonde , Marques de Fuenteá de Duero, 
Conde de Cervellon.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Mañana á la una se reunirá el Señado 
en secciones para nom bram iento de Presidentes y Secretarios de las 
mism as: en seguida se tratará del, proyecto de ley sobre canalización 
del E b ro ,, euyo dictamen ha de dar la comisión. Se levantada sesión.

Eran las cuatro menos cuarto.

C O N G R E S O  DE L O S D IP U T A D O S  
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M avañs.

Sesión (leí dia 5 de Noviembre de 1 á5 l. .
A bierta á las dos menos cuarto se lee el Real decreto eñ que 

S. M. se sirvió resolver que las Córtes continúen sus sesiones suspen
didas en 29 de ju lio  ú ltim o.

E l Sr. PRESIDENTE : En v irtud  del.R eal decreto que se aca
ba de leer, se abre la sesión de ested ia , y se dará lectura del acta do 
la anterior.

. Leida el ac ta , queda aprobada. , ^Se lee igualm ente el Real decreto adm itiendo la dimisión del 
Sr. A rteta , M inistro de Com ercio, Instrucción y Obras públicas, y  
nom brando para M inistro de Fomento al Sr. Reinoso, Senador del 
R e in o , asi como otras comunicaciones qua el Gobierno dirige al 
Congreso, y de que este queda enterado.

Se da cuenta de varios dictámenes de la comisión de actas que 
quedan sobre la mesa.Se Icé una comunicación del Gobierno* dando cuenta á las Cór
tes, para los efectos correspondientes, de la Real órden én que éé 
resolvió suprim ir el periódico La E uropa.

E l Congreso acuerda que pase á*las secciones.
Se da cuenta de los nombramientos de Senadores últim am ente 

héchos por S. M.Se leen y quedan publicadas bomo leyes las relativas á la of-

ganizaeloa del Trtbtti&Al i & t t d é  Íu éa tf tí, íobíé árteglo dé la  Deu
da p iíb lica , de la flo tante, y U  dsd Tesoro.

Se da cuenta de la siguiente proposición:
" Pedimos al Congreso se sirva acordar u n  voto de gracias á los 

habitantes de la siempre fiel Isla de Cuba,, y á las leales tropas de 
tierra y m ar que la guarnecen, por haber llenado su deber y  me
recido hien do la patria #n los sucesos del mes de Agosto.

M adrid 5 do Noviembre do lSñl.rzJosó^ González Serrano.ir 
Joaquin Francisco; Pacbeco.zrAntonio Benavides.£Cándidó Noce
dal. ¿R afael C arvajal, & c., &c., & e.»’

El Sr. PACHECO obtiene la palabra para apoyaría y  dice; 
La proposición qu# acaba de leerse es de la naturaleza de aquelld* 
que no necesitan apoyárse, porque no hace mas que TespOnder á un 
sentimiento unánim e de todos los españoles. Esc voto de gracias que 
pedimos, la nación «nteta lo  tien» acordado desde el momento que 
tuvo noticia de lé i sucesés de qué se trata i por consiguiente nó* 
So tros no podemés hacer otra coaa mas quo tencionar ese Voto uná
nim e de la nación española.

.. ío fliéda en consideración la proposición, y epnsultado el Con
greso sobre si pasarla ¿ las secciones, acuerda este le abra desde lue
go la discusión sobre ella.

No habiendo quien tuviese pedida lo palabra , dice 
£1 Sr..BRAVO M U RILLO , Presidente del Consejo de M inis

tros: E l Gobierno se asocia completamente al sentim iento que ha 
dictado la proposición que se ha presentado a] Congreso, y  qué lbi 
Síes. D iputados te áisponeñ i  Votar por unanim idad. E l Gobierna 
por su p a rla , al ovórdar les gracias y medidas de que ya tendrán 
conocimiento loá Sres* Diputados, relativas á la Isla de Cubé, y qüi 
dictó al sabet el favorable desenlace de los sucesos bdurridos ert 
aquella Is la , creyó hacerse fiel intérprete de eáos mismos sentU 
mientos consignados en la propdsicioa. Tere hay un acto superior 
á todos los del G obierno, emanado de un origen mas a lto , de la 
misma Ráidai Y ya há llegado ésta ocnsien , el Gobierno creé 
que débé dar conocimiento de él al Congreso. Este acto es una caj* 
ta autógrafa que S. M. se dignó d irig ir á la ísla do Cuba, y  que éí 
Gobierno se apresuró á comunicar ó la prim era A utoridad de «que* 
lia Iala, al Capitán geueral, para qu« alli s« hiciera conocer, y  se le 
diera la publicidad convenientej y etí Contenido es el qtle va á o ii 
el Congreso»

(S. S. lee dicha «arta dirigida pór S. M. ¿ la siempre leal Isla 
de Guba, en la cual manifiesta lo grato que le es dar un testimonio 
solemne dó sU aiñór háeié aquellos nátiitá léa , f  el gran cóhtenta* 
miento que ha experimentado ál sabéf la* pruebas de lealtad a frú 
Real persona qué han dado ú ltim am en te, por mas que á ésta satis* 
facción se mezcle el sentimiento de que se naya derram ado la san
gre de algunos valientes. S. M. exhorta á aquellos habitantes á que 
se retiren tranquilos á sus hogares, en la seguridad de que con su 
m aternal solicitud desea U prosperidad de todos los habitantes de 
ius dominios en el añtittuo y núcto  m andó.) Ésta carta autógrafa 
se eómünicó, seguá be üichó, élS r. Oapitan general para los efectos 
conveníantcs. El Gobierno por lo tanto nada tiene que añadir, ni 
puedé hacer mas que asociarsd á los sentimientos «onsignado» eü 
la proposición do que so ha dado ciiéDta.

Leida feiieVémente la pr&póSicióB queda aprobada por unubi*' 
m id a d , acordándose se haga constar haberse verificado su «proba
ción en eela forma.

Acto continud se procede él sorteo dé lás leccjonei.
E l St. PR ESID EN TE t Se reunirá el Cobgreso m añana A la 

hora acostumbrada. Orden dal dia : discusión de los dictámenes qu? 
quedan sobre la mesa. So levanta la sesión*

Eran las tare*.

M A DRID 6  DE  NO VIEM BR E
•

Se e,stá disponiendo, en palacio la babitacion para la Se
renísima Señora Ínfanta’y su esposó el Sr. Duque de Móntr 
pensíer, que parece deben hallarse en Madrid á ínediadpf 
del corriente.

Estado saniíario dé MADRiD.-^En la última semana do 
Octubre que acaba de concluir Jiíéron bastante fecundas; las 
anomalías y variaciones da- tiem po: principió por cubrirse  
el domingo la atmósícrá'do nubes y Celajes con viento PÍ..JE., 
que tsustitu ido con el S r  E. acompañado ;do nubarrón  
nes densos vinieron á deshacerge en fuertes y abundan^  
tes llu v ia s, que continuaron copiosas el martes por fijarse 
mas el viento al Sur , que siem pre las produce en esta cor
te durante los equ inó^ioéi-E l tóiércoléfi y jueves alterna
ron el Oeste y el Sudoeste con tiempo vario, revuelto y 
llu v ia s, siguiendo en los dos últim os dias de la semana las 
m isínas vicisitudes atm osféricas; pero tan marcadas, qué se 
han hecho harto notables en el termómetro y barómetro. 
Asi es que m teñirás.quo en ej de Reaumur se sostuvo á los 
4 y 19°, en el segundo osciló entre las 25 pulg. y 4 1 íineas 
(presión de las que se conocen iriñfe bajas en Madrid pór efr- 
te tiempo) y 26 pulgadas y 3 V i de línea.

Con cambios y alternativas Semejante!, nadie pitcrfé pró-»- 
m eterse term inaciones completas y prósperas en la! er ife^  
medádeá rein an tes, qu® no han variado de las del úlliifM  
estado san itar io , si bien va ya predom inando, por lo aváñ¿ 
zado de la estación, el elem ento catarral al gá str ico , cosa 
por cierto m uy naturaL De aqui el qu® hayan -sido m as Co
m unes en esta semana las calenturas catarrales que las gás
tr ica s, las fluxiones á los Oídos, las oftalmías de la m ism a 
índole, las flegmasías do_lodas las membranas s e r o s a s c o n  
especialidad las del pecho y v ien tre, los catarros de las rñti
cosas n asa l, bronquial y  vex ica l, las interm itentes d® to
dos tip os, y los dolores reum áticos y nerviosos.

Unicam ente en Iqé erupciones no ha sido tan grande ej 
número de los in va d id os, dism inuyendo bastante los yirqr  
lentos y sarampionosos: sin  em bargo, todavía ex isten  ya^  
rios casos de erisipela v anginas. Por ú ltim o, se han adver^ 
tido algunos cólicos biliosos y nerviosos, pero sin lo 
com p licación , pues Son débiaós sin duda ál t iémpó défeítp’á** 
cible y duro que en el dia< rfciha» ; •
 . Viniendo hace tres dias un convoy por el ferro^carril
de Áranjuex se prendió fuego,/no so sabe cómo, á uno de los 
wagones donde iba el cargam ento, y parece ardieron hasta 
!6 fardos de géneros de algodón, cuyo im porte, según he
mos oído, asciende á unos 4000 duro!.

A fortunadam ente nó hubo'desgracias.

. m  Sr. Vargas^ ¿oberna(ÍQr civil que ha sido de Cana^ 
rias, ha regalado ^1 Ateneo científico y literario de es^A 
corte una colección de las obras reim presas últim am ente .en. 
Tenerife sóbre la historia de aquellas i s la s , entre (al?1 que 
figuran las de Abreu y Galindo, AguMin del CaMillor S o ^
\ Terr ierr Espinosa, y  otros. —  -

Parece que ei mismo Sr, Vargas se ocupa, en escribir una 
interesante memoria descriptiva sobre el estado de comer
cio y de la industria de aquellas isiasrj : /  s ^  /



BOLETIN DE TEATROS
Según estaba anunciado, anoche asistieron al teatro del 

Príncipe SS. MM. la Reina y el Rey, que se presentaron en 
su palco al principiar Ja representación de Marta la piado
sa. La concurrencia era tan brillante c o m o  numerosa, pues 
no había una sola localidad vacía. Todos los actores se es- 
meraron, asi en el desempeño de la comedia como en el del 
sainete La casa de Tócame Roque, distinguiéndose cual siem
pre la Sra. Diez y el Sr. Romea, á quienes el público no 
escaseó las muestras de su aprecio y aprobación.

- -V.1 estreno de la compañía francesa habia atraído ano
che al coliseo de la Cruz un auditorio elegante y numerosí
simo. El vaudeville Geneviéve con que comenzó la función 
es una pieza ya conocida en los teatros de Madrid, y por lo 
tanto excusamos hablar de su mérito: fue perfectamente 
desempeñada por Mlíe. Lobry, y sobre todo por Mr. Néstor, 
que hasta ahora nos parece eí actor mas notable de la com
pañía.

La ejecución de Un duel sous Richelieu no satisfizo tanto 
al público, y creemos que la empresa debe preferir á los 
dramas los vaudevilles. El titulado Les dtux dworces con que 
terminó la función divirtió mucho generalmente, y en él 
tuvo nueva ocasión Mr. Néstor de lucir sus excelentes dotes 
cómicas. El público, galante con los artistas extranjeros, 
les otorgó con frecuencia los aplausos.

Parece que la distinguida actriz Doña Teodora Lamadrid 
ejecutará muy pronto en el teatro del Drama la comedia
Un matrimonio á la moda , en la que consiguió tan gran 
triunfo cuando la estrenó tres años ha en el difunto Liceo 
artístico y literario, no habiéndola vuelto á ejecutar después 
en ningún teatro. Dícese que la acompañarán en su des
empeño los dos hermanos Osorio.

_  Asegúrase que cuando vengan Duprez y Varóse se can
tará otra vez la Lucia en el teatro Real por aquellos dos 
eminentes artistas , y la Sra. Rossi Gaccia , uuien mira 
como su caballo de batalla el papel déla desposada de Lam- 
mermoor.

„ Ensáyase en los Basilios el drama Adriana Lcconvreur}
traducido del original de Scribe por D. Ventura de la Yega. 
Teodora Lamadrid se halla encargada del papel que en Pa
rís ejecuta MiJe. Rachel: el Sr. Arjona del de Michonaet, ó 
Rigolet, como lo ha llamado el traductor: la Sra. Rodríguez 
y los dos hermanos Osorio desempeñarán los otros de mayor 
importancia.

_ _ E n  el teatro del Príncipe se va á estrenar en breve 
una pieza original y en un acto, titulada Odio y Amor. La 
ejecutarán Matilde Diez, la Palma, la Sampelayo, y los se
ñores fiomea.

— -Según estaba anunciado, el teatro de Variedades se 
inauguró anteanoche, y la comedia La esclava de su deber 
que se estrenó en él fue acogida favorablemente, al paso 
que los actores tratados con benevolencia.

 No sabemos con qué fundamento dice un periódico
que la compañía dramática de los Basilios pasará al teatro 
Real alternando en él con la de ópera. No lo creemos.

 La noche del 31 de Octubre inauguró sus funciones
en el teatro de Valencia la compañía cómica que trabajaba 
últimamente en el de la Cruz de esta corte. Púsose en es
cena la pieza de costumbres andaluzas, El corazón de un 
bandido, y la comedia Una apuesta. En ambas fueron aplau
didos los actores por la numerosa concurrencia que llenaba 
el teatro.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 5 de Noviembre á las tres de la tarde*

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

T ítu los del 3 por ..............  •• 56.
Id. del 4 por 10 0 ...................................  . .  13 1 /2 .
Id. del 5 por 100....................................  . • 16 3 /8 .
Deuda sin ínteres......................... • . • 6 1/8.
Cupones no llam ados á capitalizar.. »• 8 1 /8 .
Vales Reales no consolidados.. . . . .  •• 7 1 /4 ,
A cciones del Banco español de San

F ern an d o .   99 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-60. Paria, 5-29  i  8 d. v.

A licante , i / 4  d. M álaga, í / 4  d.
Barcelona á ps. fs ., par. Santander, 1 /8  d.
B ilb a o , par. Santiago, 1 /8  id.
C ád iz, 1 /4  pap. d. S ev illa , 1 /2  id.
C oruña, par. V alen cia , 1 /4  din. «L
G ranada, 1 /2  d in. d. Zaragoza, 1 /2  d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

Por la m ayordom ia del Exorno. Sr. Duque de F eria , sita en su 
casa calle de A toch a, núm . 3 6 , se rematará en subasta privada ¿  
las dos de la tarde del dia 10 de N oviem bre actual ti arriendo de la 
hacienda Coto redondo, nom brado B e lv ís , térm ino de Faracuellos, 
á orillas del rio Jaram a, compuesto de muchas tierras de sembra
d ío ,  prados, retamares y  otros aprovecham ientos de huerta, eon 
aguas vivas y  extenso caserío, con palom ar y  oratorio.

E l pliego de condiciciones estará de m anifiesto en la eitada de
pendencia desde esta fecha.

Se han extraviado los privilegios de juros sigu ien tes:
U no de 9383 mrs. sobre alcabalas de ^ ía d r id , en cabeza de 

Gaspar López de Morales»

O tr» da 78,758 m rs. sobro'puertos secos de C astilla, en cabeza 
de G erónim o de Soto.

Otro de 145,084 mrs. sobra m illones de B urgos, en cabeza de 
José de Estrata.

Otro de 116,539 mrs. sobre salinas de Badajoz, en cabeza de 
Francisco BergaJo N avarro.

La persona que los tenga se servirá presentarlos en esta corte ¿ 
D. Francisco Sánchez, apoderado general de Doña María de los D o
lores M adrid y  M olas, calle de la L u n a , núm . 2 3 , cuarto tercero,

CON R E A L  P R IV IL E G IO  E X C L U SIV O .

La empresa de asfaltos del V o lca n  r p or  efecto de los adelantos 
que ha hecho en la explotación de sus m inas y  fabricación de la 
brea, puede ofrecer al p ú b lico  dicha p roducción  á los precios 'si
guientes:

En su fábrica de F uen te-T ova , dos leguas de S oria , á 12 rs. vn. 
arroba.

En M adrid , almacenes de los Sres. viuda de Barcenas é hijos,
ál6.

Se harán remesas á cualquier punto de España y  del extTangero 
aumentando al precio de fábrica el de trasporte.

La brea asfáltica tiene útiles aplicaciones para el carenado de 
los buques, para las maderas de construcción en sitios húm edos, y  
las obras de asfaltado ejecutadas con dicha brea son ventajosamente 
conocidas en M adrid.

Los pedidos se d irigirán al secretario de dicha empresa, calle 
de la L u n a , núm  2 2 , M adrid. 4

En el colegio de segunda enseñanza de la ciudad de M olina se 
hallan vacantes las dos cátedras que abajo se expresan, dotadas con 
4000 rs. anuales cada una.

Una cátedra de geografía é historia.
Otra id. de retórica y  poética.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de A y u n 
tamiento de esta ciudad hasta el dia 10 de D iciem bre, en cuyo dia 
se proveerán.

L A  N A C IO N A L  EN L IQ U ID A CIO N .

Por acuerdo de la Junta liquidadora de la misma se convoca á 
lodos los individuos que pertenecieron á esta disuelta sociedad pa
ra celebrar junta general el dia 16 de N oviem bre á las diez de su 
mañana en la calle de Cedaceros, núm . 1 1 , cuarto ba jo , para en 
ella dar cuenta del estado en que se halla su liqu idación .

F E R R O - C A R R I L  D E  L A N G R E O .

.L os Sres. accionistas que hubiesen cubierto el valor total de 
sus acciones, se servirán presentarse por sí ó por m edio de persona 
competentemente autorizada en estas oficinas, sitas en la calle de 
A lca lá , núm . 3 7 , cuarto p rin cip a l, á cangear las inscripciones pro
visionales que les fueron entregadas, por las definitivas. 1

Se hallan vacantes las plazas de m édico y  cirujano de la v illa  
de Arenas de San P e d ro , cabeza de partido en la provincia  de A v ila , 
con 480 vecin os, doladas la prim era con 7000 rs. y  con 5000 la 
ú lt im a , con inclusión de la sangria, que será de su cargo.

Se adm iten solicitudes hasta 30 de N oviem bre.

En el despacho de libros de la Im prenta nacional se halla de 
venta E l plan de estudios decretado por S. M. en 28 de Agosto de 
1850 , y  Reglamento para su ejecución aprobado por Real decreto 
de 10 de Setiembre de 1851.

Consta de un cuaderno en 4.* i su precio 8 rs.

O b r a s  de D. José Góm ez Hermosilla.rrEstas obras, cuyo elogio 
es in ú til, puesto que el nom bre de su autores la m ejor garantía de 
su m érito , mandadas adoptar algunas com o texto en las U niversi
dades del re in o , y  actualm ente com o obras de consulta, han sufri
do una rebaja notable á fin de ponerlas al alcance de todas las fo r 
tunas , y  no privar de ellas á los jóvenes que se dedican á la carrera 
literaria.

Los precios en la Imprenta nacional son los siguientes:
Arte de hablar en prosa y  verso: dos tomos en 4? ¿  28 rs. en 

p apel, 30 en rústica y  36 en pasta.
Prmcipios de gramática general: un tom o en 8? á 8 rs, en papel 

y  12 en pasta.
La iliada de Homero, traducida del griego al castellano: tres 

tomos en 4.* á 50 rs. en papel, 53 en rústica y  62 en pasta.

Suplem ento al D iccionario razonado de legislación y  jurispru
dencia de D . Joaquín E serich e, por D . Juan María B ie c , Magistra
do de la A udiencia de M ad rid , y  D. José V icente Garavantes, doc
tor en jurisprudencia.

Consta de un tom o de 638 páginas, letra compacta ¿ dos colum 
nas, habiéndose tirado en fo lio  y  4? m ayor para que haga juego con 
la edición de tres tomos y  de la últim a publicada en d o s : hállanse 
de venta en M ad rid , Santiago y  G ran ada, librerías de D. A ngel 
C alleja, ed itor , y  en las demas provincias en las principales libre
rías. En las mismas se vende el D iccionario razonado , tercera 
edición.

E n c ic l o p e d ia  m o d e r n a .— D iccionario universal de literatura 
ciencias, artes, agricultura, industria y  com ercio , publicada por 
M ellado. ^  1 1

Se ha repartido ti  tomo 8? de esta im portantísim a ob ra ., el 
cual consta de 68 pliegos de im presión en 4? m ayor y  en dos co 
lumnas , edición esmerada y  correcta , en buen papel y  caracteres 
nuevos. Su precio es por suscricion á dos cuartos el p liego com o 
obra perteneciente á la Biblioteca p opu lar, 16 rs. en M adrid  y  20 
en provincia . Tam bién se ha repartido la octava entrega de lám i
nas, qué contiene 14 grabadas en acero de la mas fina ejecución* E l 
precio de las láminas es 6 rs. entrega, lo m ism o en M adrid que en 
provincia. 1

 ̂ Se suscribe en M adrid en el Gabinete literario, calle del P rín 
c ip e , núm. 2 5 , y  en p rov in cia , Ultram ar y  el extrangero en casa 
de los corresponsales del establecim iento de M ellado. En los m is
mos puntos se dan gratis los prospectos, y  hay de muestra ejempla
res de la obra y  entregas de las láminas.

E co l i t e r a r i o  d e  Eü r o p A ,  periódico Semanal.::Se ha publi
cado el num. 22. F 11

Instrucción .—'R ecreo .— ‘E conom ía ,

Sale á lúa todos los dom ingos desde principios de Ju n io  próxi
m o pasado en cuadernos de seis pliegos de esmerada im presión.

Consta de dos secciones.

Primera. Revísta un irersa l.-R ecop ilacion  de los mejores artícu
los y  de lo  mas notable que se publica en todas las de Europa : no
ticia de todos los inventos, adelantos, m ievo^ m étod os, progresos y  
descubrimientos filosóficos, científicos, literarios, artísticos é indus- 
trilles

Segunda. Biblioteca contemporánea.—Colección de las obras en
teramente nuevas que se publiquen en E uropa, y  que por su méritp 
sobresaliente merezcan ser de todos conocidas. Las traducciones so 
harán con el m ayor esmero y  corrección de los respectivos origina* 
le s , sean franceses ó ingleses, alemanes ó italianos Síc.

E n c ic l o p e d ia  e s p a ñ o l a  d e  d e r e c h o  r  a d m i n i s t r a c i ó n ,  ó 
nuevo teatro universal de la legislación de España é Ind ias, por 
D. Lorenzo A rra zo la , D . Pedro Sainz A n d in o , D . M iguel Pucho 
y  Bautista, D . V icente V a lo r , D. M ariano A n ton io  C o lla d o , D on  
José R om ero G in er , D . Ruperto Navarro Zam oran o, D . Pedro G ó 
mez de la Serna, D. Fernando A lvarez, D. Joaquín J*sé Ca$au¿, 
D. José de Mesa , D. Joaquín A guirre y  D . C irilo A lvarez,

Nuevo prospecto.

R eun ir en una sola obra el conjunto del derecho español en 
todas sus esferas, explicar cada una de sus partes con la teoría y  con  
la práctica , con la doctrina y  la jurisprudencia, ilustrándola con 
la historia del derecho rom ano y  p a trio , y  la com paración de las 
legislaciones m odernas, y finalmente facilitar su estu d io , herm a
nando la ventaja del D iccionario con la profundidad del tratado, tal 
es en resúmen el objeto que se propusieron los autores de la Énei- 
clopedia española de derecho y  administración.

Una obra tan universal y  tan com pleta no existe n i se ha in 
tentado entre nosotros. E l Diccionario de legislación y  jurisprudencia 
de D . Joaquín Escríche , sin duda el mas extenso de los qu« m o
dernamente se han escrito en nuestro país, dista m ucho de ser un 
D icoionario com pleto del derecho español: com prende solo él dere
cho c iv il y  de procedim ientos, el derecho penal, que h oy  ha cam 
biado el código v ig en te , y  algo del derecho com ercial. N o abarca n i 
el derecho adm inistrativo, n i ei rentístico, ni el m ilitaT ni el pú
b lico , ni el internacional, y  apenas se ocupa del derecho canónico 
en sus varias esferas, ni del que rige nuestras posesiones de U ltra
m a r ; y  aun las materias que trata carecen por lo  com ún de la ilus
tración que da la historia y  la com paración de otras legislaciones. 
No es esto decir que el Diccionario de legislación y  jurisprudencia ha
ya dejado de tener un valor práctico reconocido ; correspondió a una 
necesidad de su época , y también ha facilitado la form ación  do 
obras mas completas.

Para que pueda juzgarse cou algún acierto de la diversidad 
de materias que abraza la Enciclopedia española de derecho y  admi
nistración , del m étodo ó plan bajo que está escrita , y  de la exten
sión con que está tratado cada p u n to , no hay cosa m ejor que pre
sentar el sum ario de algunos de los artículos insertos en los tres to
mos ya p u b lica d os : esto, mas que nuestras p a labras, dirá lo q u e  es 
la Enciclopedia española de derecho y  admuustracion.

U nicam ente añadiremos que , favorecidos por el p ú b lico  con  la 
buena acogida que lia tenido la ob ra ; y  deseosos de corresponder al 
v ivo  Interes que ha m ostrado de que se aeelere su p u b lica c ión , nos 
hemos asociado com o colaboradores á los d istinguidos jurisconsultos 
y  escritores D . Pedro Góm ez de la Serna, D . Fernando A lvarez, 
D. Joaquín José Casaus, D . José de M esa, D . Joaquín A gu irre  y  
D. C irilo  A lvarez.

Se ha publicado la entrega 5 5 , que corresponde á la 5 ! del to
m o cuarto.

Condiciones de la suscricion

Esta obra , que eonstará por lo  menos de 10 tom os, Se publica 
por entregas de nueve p lieg os , ó sean 72 páginas á dos colum nas, 
siendo el precio de cada una el de 10 rs. en M adrid y  12 en p ro 
v in cia s , francas de porte. Cada tom o consta de 10 entregas.

La correspondencia se rem itirá franca y  con sobre A  ¡a Em 
presa de la Enciclopedia española de derecho y  administración, calle  
de la Encom ienda , núm . 2 0 , cuarto p rin cipal de la izquierda.^: 
Madrid.

Advertencia á los nuevos suscritores.
Deseando la empresa fa cilitar la  adquisición de la obra sin que 

los nuevos suscritores hagan desde Juego el desembolso del precio de 
los tres tomos publicad os, adm ite nuevas suscriciones, satisfaciendo 
los suscritores 20 rs. mensuales en M a d rid , 24 en p rov in cias , á 
cuenta y  hasta com pletar el im porte de dichos tres tom os , y  ade
mas lo correspondiente á las entregas que se vayan p u b lica n d o , co 
m o se ha hecho hasta aqui.

Continúa abierta la suscricion en la adm inistración central de 
la Enciclopedia, calle de la E n com ien d a , núm . 2 0 , cuarto p rin ci
pal de la izqu ierda; y  ademas en las librerías y  corresponsales de 
la empresa.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . A  las ocho de la noche .— Lucrecia Borgta, ópera 
en tre3 actos, música del maestro D onizetti.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A la s  ocho de la noch e._S i afon ía del 
NahicO) tocada á com pleta orquesta y  á telón levantado ..Para ven
cer, querer , comedia nueva, o r ig in a l, en cuatro actos y  en verso 
debida á la plum a de un aplaudido escritor. La empresa ha em plea
do cuantos medios tiene en su m ano á fin de poner dignam ente en 
escena esta obra. Ha m andado hacer nuevas las dos decoraciones qu® 
se necesitan, habiendo sido pintada la del segundo y  tercer acto 
por los profesores D. Francisco Aranda y  D . A n ton io  B ravo.— Bai
lable español, nuevo. A 1il soldado fanfarrón, sainete.

T e a t r o  d e l  d r a m a , calle de V alverde. Á  las ocho de la  
noche. — El guante y  el abanico ¡ com edia en tres actos. — E l márido 
soltero, graciosa pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o  e s p a ñ o l . A  las ocho d t  la noehe.-^
Mercadet.—  Frasquilla y  el M acareno, baile nuevo. ;

T e a t r o  de  V a r ie d a d e s . A  las ocho de la noche .— La pensión 
de Vzniuriía, comedia en tres actos.— La rondeña, ba ile .— Las citas* 
pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  , lír ico  español. A  las ocho de la néchc» — 
S in fon ía .— El confitero de Madrid, zarzuela n u iv a  en tres actos,•*- 
La rondeña, bailada por cuatro parejas.

T h é A t r e  f r a n c a is  (Coliseo de la Cruz). A  las ocho de la noche.— * 
Genericve, comedia en un acto . — 'Un duel sous le Cardinal de Riela* 
lien, drama en tres actos. — Les deux divorccs Folie-vaudeville en 
un acto. !


